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UNIVl<:liSIDAll NACIONAL DE CORDOBA 
FAC!ILTAD DE LENGUAS 

Cudap: 0022990/2016 
RESOLUCION Nº 

///daba, l 9 MAY 2016 

VISTO: 
La solicitud de licencia presentada por el Prof. Javier MARTINEZ 

RAMACCIOTTI (Leg. Univ. Nº 40.396) a fs. 1, para asistir como disertante en 

el "XV Congreso de la Sociedad Argentina de Lingüística", a llevarse a cabo de! 

11 al 14 de mayo de 2016, en la ciudad de Bahía Blanca. 

Y CONSIDERANDO: 

La documentación presentada por el Prof. Martinez Ramacciotti a fs 2, 

Las reglamentaciones vigentes, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º.- Conceder licencia con goce de haberes en 1 (un) cargo de Profesor 

Adjunto D.S.E (110) en la Cátedra LINGÜÍSTICA 11 -Sección 

Inglés-, en 1 (un) cargo de Profesor Asistente D.S. (115) en la 

Cátedra LINGÜÍSTICA 1 -Sección Inglés- y en 1 (un) cargo de 

Profesor Adjunto D.S.E. (110) en la Cátedra PRÁCTICA DE LA 

PRONUNCIACIÓN -Sección Inglés- al Prof. Javier MARTINEZ 

RAMACCIOTTI (Leg Univ. Nº: 40.396) por el Art. 3° de la Ord del 

Honorable Consejo Superior de esta Universidad Nº 1/91 (TO. RR 

1600/00), desde el 10 hasta el 13 de mayo de 2016.-
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